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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETiNj dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^rte ofxcisil

«BIÍHCIA; 1)111 CONSEJO DE MINISTROS.

. SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

(Urtceía del 21 de Septiembre de 1902.)

MiinwicEmii.
NüM. 2.864i

IHNISÍEMO DE iNSTRlICCION POBLICA 
y Bellas Artes*

EXPOSICION.

SEÑOR: Procurar la mayor di
fusión de la enseílanza, remover 
los obstáculos que se oponen á sú 
progreso creciente, corregir las 
deficienciasi que la experiencia 
denuncia, enaltecer el Profesora
do público, exigiéndole estrecha 
ouenta del cumplimiento de su 
deber sagrado, han constituido 
siempre el primordial objeto de 
los desvelos del Gobierno, de los 
anhelos del país y de las deman
das delà Representación nacional, 

Entendiéndolo así, se dictó el 
^eal decreto de 26 de Octubre de 
^901, por el que se reorganizaba 
la primera enseSanza, base de 
Lda ulterior instrucción y fun
damento firme del mejoramiento 
do las costumbres, y por el que 
®o incluía en los presupuestos del 
Astado el pago á los Maestros, 
Podida salvadora, que ha redimi
do al Magisterio de primera ense

ñanza de influencias perturbado
ras, otorgándole la independencia 
que ennoblece al hombre y dig
nifica al funcionario, tras de lo 
que es seguro que ha de venir un 
impulso favorable al progreso de 
la instrucción nacional.

Mas una tan radical reforma, 
que aunque tiene en parta carác
ter técnico y orgánico, era prin- 
cipalmenre de carácter económi
co, no podía realizarse, ni se rea
lizó por ello, sin afectar á otros 
organismos, auxiliares poderosos 
de la instrucción pública,' como 
las Juntas provinciales y locales; 
cuyas atribuciones, han sido mo
dificadas grandemente pOr el be
neficioso cambio do forma en el 
pago de las atenciones de primera 
enseñanza, de donde se deriva la 
necesidad de regular, conforme á 
la ley y al nuevo modo de sor do 
aquellas Corporaciones, las facili
tados que les competen.

Además de esto, que es conse
cuencia obligada de tan benefi
ciosa reforma, estando conforme 
con toda la legislación preceden
te y con la esencia misma de una 
Organización racional y sistemá
tica de todas las fuerzas propulso
ras de la enseñanza, según las 
que, el fin primordial de las Jun
tas provinciales y locales debe ser 
vigtilar, propasar y favorecer la 
instrucción intblica por todos los 
medios.^ sin distraer su acción con 
asuntos de carácter gubernativo 
económico, lo cual quiere decir, 
en suma, que habiendo cambiado j 
la función deben cambiar tam- j 

brón losmrganismoS que la desem
peñan, todo induce á pensar que 
es llegado el momento de deter
minar el carácter y facultades 
que corresponden á.aquellos or
ganismos, conforme á las varian
tes introducidas y á las necesida
des que se sienten de extender 
por todas partes el espíritu de 
protección y de estímulo á la 
educación común.

Y como esta obra, que exige 
acción continuada, entusiasmo 
firme y fé viva en la eficacia de 
la educación popular, quizá no se 
haya realizado debidamente por 
haberse desnaturalizado las Jun
tas do instrucción pública, con- 
virtióndolas en organismos más 
administrativos que técnicos, se 
hace preciso, hoy que aquellas 
funciones se concentran en las 
Secretarías de las Juntas, organi
zarías de nuevo y determinar 
bien, una vez más y siempre que 
sea preciso, el carácter de vigi
lancia y protección de la ense
ñanza primaria que las Juntas 
deben tener, hasta convencer á 
quienes las constituyan que el 
cargo que desempeñan es, por su 
naturaleza, cargo de abnegación 
y personal sacrificio, y por sus 
efectos, de patriotismo y de 
progreso.

Determinado por otra parte el 
carácter que dichas Juntas deben 
tener, sin que nada haya que las 
desnaturalice ó adultere, y sien
do necesario y conveniente que, 
supuesta la unidad de fin que las 
Ju utas han de cumplir, no sean 

dos los organismos encargados de 
llevarlo á efecto en una misma 
localidad, lo cual ocurriría en las 
capitales de provincia de subsis
tir en ellas las Juntas locales, se 
impone la suspension de éstas 
allí donde funcionen las Juntas 
provinciales, bastando que el Al
calde Presidente da la municipa
lidad entre á formar, por derecho 
propio, parte dé la Junta provin
cial en representación de los inte
reses de sus administrados.

Esto aparte, las múltiples aten
ciones encomendadasá las Juntas, 
no pueden cumplirse dabidameo- 
te por el exiguo número de indi
viduos que hoy las constituyen, 
siendo preciso aumentarlo para 
suplir aquella deficiencia y para 
dar en ellas la participación debi
da á la acción social y pública, 
hasta hacer arraigar en la con
ciencia de los más el debar que 
se impone def coadyuvar á esta 
obra común.

Ni las Juntas provinciales pue
den tampoco desempeñar su alto 
cometido supuestas las intermi
tencias prolongadas con que cele
bran sus sesiones, dado que las 
Autoridades que han de convo
carías tienen múltiples atencio
nes que satisfacer, resultando 
muchas veces que ocupan lugar 
secundario las que á instrucción 
pública so refieren, careciendo 
además de la unidad directiva 
necesaria, dada la inestabilidad, 
por razón de. su cargo, de sus Pre
sidentes, á evitar lo cual se enca
mina el adjunto proyecto de de-
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estudio de expedientes á fin de 
que puedan cumplir mejor su de
ber de velar por el prestigio del 
Profesorado y ia enseñanza, de 
estimular á los padres, de procu
rar la creación do Escuelas y Cen
tros de cultura, de atender á su 
conveniente distribución, de vi
gilar por la higiene, de formar 
el censo escolar, de presidir los 
exámenes, de recompensar á los 
alumnos y á los Profesores, de 
congregar á éstos para discutir 
y proponer reformas convenien
tes, de fomentar, en fin, la ins
trucción popular, en la que se 
cifran las esperanzas de la pros
peridad de un país.

Fundado en las consideracio
nes precedentes, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. < 

Madrid 31 de Agosto de 1902, 
Conde de Romaíiones.

REAL DECRETO

En atención á las razones ex
puesta por el Ministro de Instruc- 

¡ cion pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1?. El gobierno y 

vigilancia de la primera enseñan
za en las provincias estará á car
go de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, y en los té.r- 
minos municipales, á cargo. de 
las Juntas locales de primera en
señanza. Subsistirán las Juntas 
locales de Madrid y Barcelona, y 
se regirán por legislación especial 
que se dicte, determinando su 
organización y atribuciones.

En las capitales de provincia, 
las Juntas provinciales tendrán 
las atribuciones de las locales, 
quedando disueltas éstas. El Al
calde de la capital será Vocal nato 

; de la Junta provincial. .
Art. 2.” Para auxiliar á las 

Juntas provinciales en el desem
peño de su misión, se establece 
en cada capital de provincia una 
Sección de Instrucción pública y 
Bellas Artes, cuyos Jefe y perso
nal serán los actuales Secretarios 
y personal administrativo de di
chas Juntas.

Art. 3.° Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública se 
compondrán:

Del Gobernador civil de la pro 
vincia. Presidente nato de las 
mismas.

Del Alcalde Presidente del 
i Ayuntamiento de la capital.

Del Juez de primera instancia.

creto, por el que se atiende à j 
aquella necesidad, dando medios 
á las Autoridades para ser susti- 
taídas en la presidencia de las 
Juntas.

La presencia en las Juntas pro
vinciales de los Rectores de las 
Universidades, Jefes de la ense- 
íianza en sus respectivos distritos 
con facultades exclusivas, creaba 
por otra parte una situación anó
mala, obligando á éstos á informar 
como Vocales de las Juntas asun
tos que luego habíaii de resolver 
definitivamente como Rectores, 

^anomalía que salvaban no asis
tiendo de ordinario á las sesio- 
nes de las Juntas provinciales, 
de donde se deriva la necesidad 
de que toda vez que el buen sen
tido ha corregido en la práctica el 
precepto legal, desaparezca éste 
antes de que por improcedente 
quede incumplido.

Claro está que hubiera sido pre
ferible incluir en un proyecto de 
ley las correcciones y adiciones 
complementarias que el tiempo 
ha hecho necesarias en la sabia 
ley de Instrucción pública vi
gente; mas como este procedi
miento es de suyo largo y el 
remedio no admite apiazamientOT 
se impone tan só!0: introducir 
.aquellas variantes que hoy son 
posibles.

. A este fin, y toda vez que la 
existencia de estas Juntas es ab
solutamente necesaria., pues la 
empresa de la educación común 
porsu complexidad exige que la 
acción directiva é impulsora se 
divida entre varios, organismos, 
sin los cuales la. zAdministracion 
nada vería, nada sabría y nada 
podría remediar, en el siguiente 
¿proyecto de decreto se obvian los 
inconvenientes que puedan deri
va rse de la Presidencia exclusiva 
de las Juntas provinciales por. los 
Gobernadores, Rectores ó Jueces, 
haciendo que sea posible que las 
presidan los Directores de los 
Institutos cuya permanencia en 
la localidad es una garantía; se 
separan de las Juntas provin
ciales los asuntos administra
tivos q.ue las desnaturalizaban, 
los cuales pasan á las Secciones 
de Instrucción pública y Bellas 
ArteSique se crean en cada capi. 
tal.de provincia; se robustece la 
constitución de las Juntas pro- 
yincialesy locales yse favorece su 
com petencia, á fin. de que respon
dan debidamente á ia alta misión 
que se les encomienda, y ála con
fianza que en ellas se deposita; se 
les libra de la pesada carga del

Del Director del Instituto.
Del Director de la Escuela Nor

mal superior de Maestros, donde 
la hubiere.

De la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras.

Del Arquitecto provincial.
Del Inspector de primera ense

ñanza.
De un eclesiástico. Delegado 

del Diocesano.
De un individuo de la Comi

sión provincial y otro del Ayun
tamiento de la capital.

Del Subdelegado de Medicina 
que resida en la capital, y en su 
defecto, un Médico nombrado á 
propuesta en terna de la Acade
mia de Medicina de la capital en 
que la hubiere, ó del Colegio Mé
dico de la provincia.

De tres padres de familia; y 
de dos madres de familia.

Será Secretario de la Junta con 
voz, pero sin voto, el Jefe da la 
Sección de Instrucción pública y 
Bellas Artes. En ausencias y en
fermedades le sustituirá el Oficial 
de Secretaría.

Art. 4.° Los Vocales represen
tantes de la Diputación y del 
Ayuntamiento serán nombrados 
por el Gobierno, á propuesta en 
terna, que formarán las Corpora
ciones respectivas.

En las capitales de provincia 
donde residieren dos ó más Sub-, 
delegados de Medicina, será ele
gido uno de ellos por el Ministe
rio, de la propuesta justificada en 
lista que remita el Gobernador.

Los Vocales que en concepto 
de padres ó madres de familia 
han de formar parte de la Junta 
provincial serán nombrados por 
el Gobierno de entre los pro
puestos en lista por los Goberna
dores civiles, quienes al hacer la 
propuesta manifestarán las con
diciones de edad, estado y profe
sión de cadauno.

Para ser propuestos es necesa
rio acreditar: serespañol y mayor 
de edad, con hijos.

Dentro de las condiciones an
teriores, serán preferidos lós que 
hubieran fundado centros de en
señanza gratuita ó haber cons
truido á su costa edificios con 
destino á enseñanza oficial, he
cho donaciones ó instituido ren
tas para su fomento, ó ser Profe
sor jubilado en cualquiera de los 
grados de la enseñanza.

Art. 5.” No podrán ser indivi
duos de las Juntas provinciales, 
ni tampoco de las Juntas locales, 
los empresarios y Directores de 
establecimientos públicos do en

señanza no oficial, ni tampoco 
sus parientes dentro del tercer 
grado.

Art. 6.” Cada cuatro años se 
renovarán la mitad de los Vocales 
electos de las Juntas, pudiendo 
ser reelegidos.

Art. 7.“ Las Juntas provin
ciales celebrarán sesión ordinaria 
necesariamente dos vsces al mes, 
sin perjuicio de las que conside- 
dere convenientes el Gobernador, 
y do las extraordinarias que 
soliciten por escrito dos ó más 
Vocales.

La convocatoria do la Junta 
corresponde al Gobernador, como 
Presidente, ó á quien haga sus 
veces, siendo obligatoria la asis
tencia para todos los Vocales, 
quienes legitimaran su presencia 
en la sesión con su firma en las 
actas.

Sólo en casos debidamente jus
tificados se podrá dispensar la 
falta de asistencia á las sesiones 
de la Junta.

Los Vocales que dejaren de 
asistir, sin causa justificada, à 
tres sesiones consecutivas, se 
entenderá que renuncian el car
go, y la Presidencia lo pondrá 
en conocimiento del Rector, y 
éste á su vez en el def Ministro, 
para que se proceda á su sus
titución.

Por razón de las atenciones 
propias de sus cargos, ; podrán 
dejar de -asistir á las sesiones de 
la Junta, sin justificación de 
causa, el Gobernador y el Juez 
de primera instancia; en sustitu
ción de aquél la Presidencia 
efectiva corresponderá al Direc
tor del Instituto general y tóc- 
qicO’

Art. fi.® En ausencia ó enfer* 
raedad del Director do instituto, 
presidirá el Director de la Escue
la Normal, el Vocal eclesiástico 
ó el Diputado provincial, poro! 
orden en que van nombrados.

Art. 9.® La Junta provincial 
j no podrá celebrár sesión en pn* 

mera convocetoria sin asistencia 
por lo menos da la mitad mas 
uno de los individuos que la 
compongan. En segunda convo
catoria podrán tomar acuerdo 
los que se reúnan, siempre qu® 
no sean menos de tres, y 6sl^ 
segunda convocatoria no excep' 
tuará de la obligación de reunirso 
dos veces en cada mes.

Art. 10; Los asuntos soiueU' 
dos á la deliberación de la junto 

i serán resueltos por mayoría abso- 
| luta de votos: en caso de emp^^®' 

se suspenderá ia resolución de
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22 de Septiembre de 1902. è2Ô
asunto hasta la sesión siguiente, 
y si en ésta resultare nuevo em
pate, se decidirá por el voto del 
Presidente.

Art. 11. Los votos particula
res serán formulados por escrito, 
é incorporados sin discusión al 
expediente á que se refieran.

Art. 12. La Junta hará cons
tar en un libro todos los acuerdos 
que en cada sesión se adopten. 
Además delà firma de los Voca- 
las asistentes, autorizarán con las 
suyas el acta de la sesión el Pre
sidente y el Secretario. '

Guando por falta de número no 
se pudiere celebrar sesión, se 
hará constar así en el libro de 
actas, mediante una diligencia 
que firmarán los que hubieren 
concurrido.

Al dar principio cada sesión se 
leerá el acta de la precedente.

Art. 13. Para el mejor servi
cio, las Juntas podrán-acordar dis
tribuirse en Secciones, asignando 
á cada una asuntos propios, te
niendo estas Secciones el carácter 
de ponentes en los a.suntos que se 
les señalen.

En todas la Secciones figurará 
la representación de padres de 
familia.

Art. 14. En los asuntos que 
tengan relación con la construc
ción, reparación, ampliación ó 
cambios de locales destinados á 
la enseñanza pública^ será ponen
te el Arquitecto provincial, si no 
fuere el autor del proyecto, pues 
en este caso no tendrá voto.

En los que se refieran á higie
ne y Sanidad, será ponente el 
Subdelegado de Medicina.

Art. 15. Corresponde á las 
Juntas provinciales:

L“ Vigilarypropagar la ense- 
hanza y velar por el cumplimien
to de las leyes, decretos, Reales 
órdenes y reglamentos que la re
gulen.

2-“ Informar al Gobierno en 
ios casos previstos en la ley de 
Instrucción pública de 9 de Sep- 
licmbre de 1857, y en cuantos 
asuntos fueren consultados por el 
^hnisterio ó por el Rectorado co- 
^’■espondinte.

^•° Proponer las mejoras y 
foformascon venien tes al progreso 
J® la éuseñanza; para ello redác- 
t^rá una Memoria, que se remiti- 
^^ á la Subsecretaría del Ministe- 
^to en el mes de Diciembre de 
®^da año.

Esta Memoria, que será redac- 
I^da por vina Comisión especial 
Tio de su seno designará la Jun- 
^^) deberá contener, entre otros tado de ella.

los siguientes datos: a) población 
escolar en las distintas localidades 
y asistencia media á las escuelas; 
0) resultados do la enseñanza; c) 
variaciones en el personal docen
te; <7} estado actual de los edificios 
y reformas que en cada uno de 
ellos deban introducirse; e] mate
rial de enseñanza; f] deficiencias 
generales observadas y medios 
que consideran convenientes pa
ra corregirlas; ^) establecimien
tos públicos de enseñanza ño ofi
cial y asistencia media á los mis
mos.

Para la redacción de esta Me
moria solicitará y tendrá en cuen
ta los datos que considere nece
sarios de los Directores de los 
establecimientos de enseñanza 
oficial, de las Juntas locales y de 
los Inspectores de enseñanza; uti
lizando á la vez los informes que 
debe adquirir de los Subdelegados 
de Medicina, Arquitectos y Voca
les Médicos de las Juntas loca
les.

4. ° Aprobar los presupuestos 
de material formados por los 
Maestros, teniendo en cuenta lo 
informado por la Junta local y el 
Inspector de primera enseñanza.

5. " Reclamar los legados, do
naciones, censos y cuantos recur
sos destinados á la primera ense
ñanza oficial de la provincia se 
hubieren distraído de su objeto 
con cualquier motivo.

ñ.° Aprobar con las variacio
nes que estime convenientes el 
itinerario de visita ordinaria á las 
Escuelas que anualmente propon
ga el Inspector, cuidando de que 
las primeramente visitadas lo 
sean aquellas que por cualquier 
circunstancia no lo hubieren sido 
en el año anterior, para que en 
el plazo de dos años sean visita
das necesariamente todas las Es
cuelas de la provincia, tanto las 
oficiales como las no oficiales.

7. ° Acordar las visitas ex
traordinarias que estimen necesa
rias, sin perjuicio do las que la 
Superioridad ordene. En ambos 
casos, esto es, cuando la Junta 
provincial lo acuerde ó el Minis
terio ó el Rectorado ordenen al 
Inspector una visita extraordina
ria, éste hará á la vez la ordinaria 
á las demás Escuelas de la locali
dad, las cuales serán excluidas 
del itinerario que para la visita 
ordinaria se encuentre previa
mente establecido. Terminada 
que sea la visita extraordinaria, 
pondrá en conocimiento de la 
Autoridad que la ordenó el resul-

Al terminar cada período de 
visita, el Inspector dará cuenta 
por escrito á la Junta provincial 
del resultado de ella en cada una 
de las Escuelas, proponiendo los 
acuerdos que deban adoptarse pa
ra corregir las deficiencias que en 
la enseñanza hubiere observado 
y, en casos extraordinarios, los 
premios á que se hayan hecho 
acredores los Maestros.

8. " Dar cuenta al Rectorado, 
y en su caso al Gobierno por con
ducto de aquél, do las faltas que 
advierta en los Centros de ense
ñanza puestos á su cuidado, propo
niendo los medios de corrección.

9. " Proponer los premios y 
castigos á que se hayan hecho 
acreedores los encargados de la 
primera enseñanza.

IO. Informar y elevar al Rec
tor los expedientes para la cons
trucción y reparación de las edi
ficios destinados á la primera en
señanza, así como los de subven
ción para estos mismos finos y de 
los de supresión, distribución y 
cambio de categoría de las Escue
las.

11. Formar y tramitar los 
expedientes gubernativos que 
procedan contra los Maestros y 
Auxiliares, excepción hecha do 
los casos en que por el Ministerio 
ó el Rectorado se estimase conve
niente el nombramiento de Dele
gado especial.

12. Informar los expedientes 
de separación; sustitución, per
mutas y licencias de los Maestros.

13. Proponer al Gobierno, por 
conducto del Rectorado, la crea
ción de Escuelas donde no las hu
biere, ó el aumento de ellas donde 
no fueren suficientes.

14. Formar y aprobar bieoal- 
mente los. escalafones de los 
Maestros de primera enseñanza 
para el percibo del aumento gra
dual, remitiendo un ejemplar 
á la Sección de Estadística del 
Ministerio. Asimismo tramitarán 
con su informe los recursos de al
zada que se promuevan contra 
los acuerdos de la Junta sobre 
inclusión ó exclusión en los esca
lafones.

15. Proponer al Gobernador 
la separación de los individuos de 
las Juntas locales, y en su caso, 
si hubiere motivos graves, la 
destitución de toda ella.

16. Proponer para recompen
sas á las Juntas locales de primera 
enseñanza que á ellas se hagan 
acreedoras por su gran celo en fa
vor de la instrución popular.

17, Formar cada cinco años el { 

censo escolar de la provincia.
18. Formar, auxiliada por el 

Inspector, la estadística escolar.
19. Acordar, dando cuenta al 

i Rectorado, la suspensión de la 
enseñanza en cualquiera de las 
Escuelas de primera enseñanza 

1 por motivos graves y comproba
dos.

20. Procurar que los Ayunta
mientos provean de locales con 
destino á Escuelas, para que la 
enseñanza no esté abandonada 
por carecer de ellos, y poner en 
conocimiento de la Superioridad 
qué Escuelas dejan de funcionar 
por falta de local, y acuerdos 
adoptados para evitarlo.

21. Llevar un libro registro 
de las personas dedicadas á la 
enseñanza primaria en la pro
vincia.

22. Promover el estableci
miento de bibliotecas pedagógicas 
para mayor ilustración del Magis
terio, lo mismo que el de asocia
ciones y publicaciones coopera
tivas de la educación común.

23. Promover en épocas con
venientes, y sin perjuicio de la 
enseñanza, las reuniones de los 
Maestros, con objeto de discu
tir problemas pedagógicos y 
proponer á la Superioridad las 
reformas que en bien de la ense
ñanza sean convenientes.

Las Juntas provinciales presen
tarán al Ministerio, oportuna
mente,. los temas que hayan de 
ser objeto de discusión, de los 
cuales cada año so someterán á 
ella los que el Gobierno acuerde.

Estas asambleas serán presidi
das por el Inspector de la provin
cia, á quien en caso imprevisto 
sustituirá en la presidencia un 
individuo de la Junta provincial 
designado por la misma.

Las Juntas provinciales inclui
rán en sus Memorias anuales los 
resultados do estas asambleas, 

24, Fomentar el estableci
miento do. Cajas escolares, colo~ 
.nias escolares para las vacaciones 
de la canícula y Asociaciones 
protectoras de la enseñanza, com
puestas de las personas que en los 
pueblos y en los distintos barrios 
do las ciudades se preocupen por 
la difusión do la cultura.

25. Procurar la constitución 
de Asociaciones protectoras de la 
infancia y do la clase obrera para 
la creación de Centros en los 
cuales los hijos de clases necesi
tadas tengan albergue durante el 
día, y si posible fuera, vestidos y 
alimentos, y en que los obreros, 
durante las primeras horas de la
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noche, puedan completar su ins- i 
truccion.

Art. 16. Todo individuo de la 
Junta povincial puede espontá
nea y voluntariamente girar vi
sitas á las Escuelas de la provin
cia, poniendo en conocimiento de 
la Corporación las observaciones 
que juzguen procedentes y los 
medios que á'.su juicio fueren 
bastantes á corregir las deficien
cias notadas; entendiéndose que 
tal servicio será gratuito y men-' 
torio, haciendo constar su celo en 
el libro de actas de la Junta y 
ponióndolo en conocimiento de 
la Superioridad.

Art. 17. Siempre que cual
quier individuo de la Junta pro
vincial concurra á presenciar 
exámenes en las Escuelas de la 
provincia, tendrá la presidencia 
de honor, si no se hallasen pre
sentes el Rector, el Gobernador^ 
algún Consejero de Instrucción 
pública ó algún Inspector de en
señanza.

Art. 18. Corresponde al Vocal 
Módico de la Junta provincial 
certificar en los expedientes en 
que los Maestros soliciten dispen
sa de defecto físico para el ejerci
cio de su profesión.

Art. 19. Ros Gobernadores 
cuidarán que las Juntas tengan 
á su disposición local adecuado 
para celebrar sus sesiones, asi co
mo el local necesario para las ofi
cinas de la Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes y del Ins
pector de primera enseñanza-.

(8e concluirá.')

MHlsmOIN».
NÚM.2.901.

Gobierno civil de la provincia de Ávila.

Relación de las caballerías que 
han sido robadas en la noche del 
día l^ del actual del prado de Na
vacarros, de dicha provincia, cu
yas señas y nombres de sus due

ños se detallan á continuación.

De D. Pedro Yuste Peral.

Una yegua pelo rojo, de seis y 
media cuartas de alzada, herrada 
de patas y manos, es de nueve 
años de edad, tuerta del ojo dere
cho, tiene la oreja izquierda raja
da, lunaresen los costillares, lleva 
un potro de año y medio también i 
rojo, calzado de una pata y una 
mano, y estrellado.

otra yegua, pelo castaño oscu
ro, herrada de las manos, de la

misma alzada ó igual edad que la 
anterior, tiene un rabizaco por 
delante en la oreja derecha, luna
res en los costillares, lleva tam
bién un potro de año y medio del 
mismo pelo que la yegua, calzado
de las dos patas, estrellado y con 
bastantes crines blancas en la 
cola.

De D. Pedro Hernández Varas.

Una yegua pelo rojo, desherra
da, de seis y media cuartas de al
zada,de once años,calzada de una 
pata, hociblanca,estrellada,parda 
de orejas, con lunares en los cos
tillares, lleva una potra de un año 
pelo rojo encendido.

Un potro de dos años, pelo rojo, 
estrellado, de seis cuartas, deshe
rrado.

De D. Antonio Zaso de Felipa.

Un potro de dos años, desherra
do, pelo rojo, calzado de patas y 
manos, un poquito estrellado y 
de seis cuartas de alzada.

Una potra de tres años, pelo 
castaño oscuro, señalada con una 
horcada en la oreja derecha y 
muezoa por detrás en la izquier
da, un poco estrellada, desherrada 
y como de seis cuartas de alzada.

De D, Valentin Rodrigues An
drinal.

Un potro pelo negro, de año y 
medio, un poco cargado de crin, 
herrado de patas y manos. 

Avíla 18 de Septiembrede 1902.
—Es copia.—El Secretario, M. de 
Castro.

Núm. 2.910.

StIegacion ís Hacienila e» la proïlada íc ïaLaîî.iî,

ADKIINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INVESTIGACION.

ANUNCIO-

Usando de las facultades que 
me confiere el art, 28 del vigen
te Reglamento orgánico de 4 del 
corriente, he acordado nombrar 
para el servicio de Investigación 
y comprobación é instrucción de 
expedientes de ocultación y de
fraudación, por todos los ramos á 
cargo de esta Administración, al 
Oficial de tercera clase de la mis
ma D. Santiago Lopez Cano, con 
todos los deberes, atribuciones y

derechos que le concede el regla
mento vigente de investigación; 
cuyo funcionario entra en el 
ejercicio de su cargo, desde el 
día de hoy.

Lo que se hace saber por medio 
del presente y en cumplimien. 
to de lo dispuesto en el art. 8.° 
del citado Reglamento de Inves
tigación, para conocimiento del 
público en general, de los con
tribuyentes é industriales y de 
las Autoridades de todas clases, á 
fin de que el referido D. Santia
go Lopez Cano, sea por todos re
conocido como tal Investigador y 
por las Autoridades do todas cia
ses, á quienes así lo intereso y de 
ellas lo espero, se le preste todo 
el auxilio moral y material que, 
en el ejercicio de su cargo, pue
da necesitar y reclame.

Valladolid 18 de Septiembre 
de 1902.—El Administrador de 
Contribuciones, Augusto Estéfa- 

B.°, el Delegado de Ha
cienda.—P. I, José León Villa
nueva.

lííüMiÁlíS.
NÚM. 2.902.

EDICTO.

Don Felipe Funoll Mauro, Te
niente Coronel de Infantería, 
Juez permanente de esta Capita
nía general de Castilla la Vieja, 
y nombrado para evacuar un ex
horto procedente de la plaza de 
Zaragoza, dimanante de expe
diente instruido por desaparición 
en la fsla de Cuba, del soldado 
del Regimiento Infantería Cuba, 
número 75, José Félix Madrid; 
por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á José Quirós Rodrí
guez, para que en el término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado que tiene su re
sidencia calle del Regalado, nú
mero doce, piso tercero, derecha, 
con objeto de prestar declaración 
en el referido exhorto, pues así 
lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Septiembre de mil nove
cientos dos.—Felipe Funoll.

Núm. 2.912.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Tactoria de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hos
pital, carbón de cok, pueden los que 
gusten vender dichos artículos pre
sentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría 
el día 9 de Octubre próximo á 
lasdoce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtióndose que 
las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración, Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 19 de Septiembrede 
1902.—Joaquín Salado,

NúM.2.913.

SI Comisario de Guerra, latero 
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimisn' 
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, petróleo de San
tander, carbón de encina de Sala
manca, leña de pinoy jabón común 
de primera, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y 
muestras en laFactoría de Snbsis 
tencias el día 7 de Octubre pró
ximo á las doce, rigiendo el reloj 
del establecimiento en queten¿’^ 
lugar el concurso, advirtiéndoso 
que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sos 
autores ó persona legalme^^ 
autorizada y que en el precio 
de hallarse comprendido todo o 
gasto hasta su entrega en almæ 
cenes de la Administración MU 
tar, en la forma que se ordene-

Valladolid 19 de Septiembre^ 
1902. —Joaquín Salado.

’ Imprenta del Hospicio provindat 
Í
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